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DEcrETo No. 03/2023

coNSiDEraNDo:

 IV. Que el artículo 47 de la Ley General Tributaria Municipal, los artículos 10 y 30 de la Ordenanza de Tasas Municipales y los artículos 14 y 

30 de la Ley de Impuestos Municipales de la ciudad de Acajutla, establecen los intereses y multas por la morosidad del contribuyente en 

el pago de los tributos municipales.

 V. Que durante el año dos mil veintidós, se emitió la ordenanza transitoria que dispensa el pago de intereses y multas por mora en el pago de 

tributos municipales, estrategia que permitió aumentar en la recaudación de la mora tributaria.

 VI. Que la municipalidad a efecto de garantizar la continuidad y calidad en la prestación de servicios a favor de los habitantes del municipio, 

requiere incrementar los ingresos provenientes de los tributos municipales, por tal razón es conveniente eximir del pago de accesorios a los 

contribuyentes que cancelen sus tasas en un período determinado.

Por TaNTo:

 El Concejo Municipal de Acajutla en sus facultades que le confiere el numeral 5 del artículo 204 de la Constitución de la República y el numeral 

4 del Artículo 30 del Código Municipal y reconociendo el alto costo de la vida, así como la falta de empleo en el Municipio, lo cual ha obligado a 

muchos contribuyentes a NO cumplir con el pago oportuno de sus Tasas e Impuestos Municipales y con la finalidad de establecer incentivos que 

conlleven a facilitar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias que permitan reducir la mora actual y mejorar la calidad de vida de los habitantes 

del municipio de Acajutla.

DEcrETa la siguiente:

orDENaNZa TraNSiToria QUE DiSPENSa El PaGo DE iNTErESES Y MUlTaS 

GENEraDaS Por Mora EN El PaGo DE TaSaS Por SErVicioS PUBlicoS EN El 

MUNiciPio DE acaJUTla, DEParTaMENTo DE SoNSoNaTE.

 objeto.

 art. 1.- A partir de la entrada en vigencia la presente Ordenanza, todo aquel contribuyente que se encuentre en mora y que pague las Tasas 

Municipales en el periodo comprendido entre la entrada en vigencia de la presente Ordenanza, será dispensado del pago de los respectivos intereses 

moratorios y multas.

 Ámbito de la aplicación.

 art. 2.- La presente Ordenanza se aplicará dentro de la jurisdicción del Municipio de Acajutla, Departamento de Sonsonate.

 Plazo.

 art. 3.- Se concede el plazo de dispensa a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, para que los sujetos pasivos de la Obligación Tributaria 

Municipal que adeuden Tasas o Impuestos a favor del Municipio de Acajutla, departamento de Sonsonate, puedan efectuar el pago de las mismas, 

gozando del beneficio de exención del pago de intereses y multas que se hayan generado y cargado a sus respectivas cuentas.

 La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial y caducará el día 29 de febrero de dos mil 

veinticuatro.

 Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Acajutla, a los tres días del mes de octubre de dos mil veintitrés.

 ISAAC BENJAMÍN HERNANDEZ ESCOBAR, LIC. LILIAN LEONOR SOSA SERRANO,
 ALCALDE MUNICIPAL. SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. X014501)
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